
 
 
 

 
 

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR DE COMERCIO NACIONAL. SERVICIO AUTÓNOMO DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL. REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.  

211°, 162° y 22° 

Caracas, 13 de diciembre de 2021 

SAPI-DRPI-AO Nº 60 

AVISO OFICIAL 

El Registro de la Propiedad Industrial del Servicio Autónomo de la Propiedad 
Intelectual (SAPI) hace del conocimiento e informa al público en general, que 
acogiéndose al Aviso Oficial N° DG-18-2021 emanado de la Dirección General 
de este Servicio, que declara por razones administrativas no hábil el día jueves 
16 de diciembre de 2021, se acuerda modificar los lapsos de vigencia del Boletín 
de la Propiedad Industrial N° 612, quedando establecidos de la siguiente forma: 

CONTESTACION DE OFICIOS DE DEVOLUCIÓN 

1. El lapso de treinta (30) días para dar contestación a los oficios de devolución de 
las marcas de productos y/o de servicios, lemas, nombres comerciales y de 
patentes de invención, de mejoras, de modelo o dibujo industrial, publicadas como 
devueltas de forma y fondo, en el Boletín Nº 612, vence el día MIÉRCOLES 
29/12/2021.  

PRESENTACIÓN DE OPOSICIÓN A LAS MARCAS 

2. El lapso de treinta (30) días para presentar oposiciones a las solicitudes de 
marcas de productos y/o servicios, lemas y nombres comerciales, publicados 
como solicitados en el Boletín Nº 612, vence el día MIÉRCOLES 29/12/2021. 

 

CONTESTACIÓN DE OPOSICION DE MARCAS 

3. El lapso de quince (15) días para contestar las oposiciones de marcas de 
productos y/o servicios, lemas, nombres comerciales y patentes notificadas en el 
Boletín Nº 612, comienza a correr desde el día MIÉRCOLES 08/12/2021 hasta el 
día MIÉRCOLES 29/12/2021. 

 



PRESENTACIÓN DE OPOSICION A PATENTES 

4. El lapso de sesenta (60) días para presentar oposiciones a las solicitudes de
patentes de invención, de mejora, de modelo o dibujo industrial, publicados como
solicitados en el Boletín Nº 612, vence el día JUEVES 10/02/2022.

PAGO DE DERECHOS REGISTRALES 

5. El lapso de treinta (30) días para pagar los Derechos de Registro de las marcas
de productos y/o de servicios, lemas, nombres comerciales y de patentes de
invención, de mejora, de modelo o dibujo industrial e indicaciones geográficas
protegidas, concedidas en el Boletín Nº 612, vence el día MIÉRCOLES
29/12/2021.

PUBLICACION EN PRENSA 

6. El lapso de dos (2) meses, para publicar en el PERIÓDICO DIGITAL DEL SAPI,
las solicitudes de marcas de productos y/o de servicios, lemas, nombres
comerciales, y de patentes de invención, de mejora, de modelo o dibujo industrial
e indicaciones geográficas notificadas en el Boletín Nº 612, vence el día MARTES
16/01/2022, quedando igual sin ningún tipo de modificación.

Publíquese, 

KRUZCAYA DELGADO 
Directora del Registro de la Propiedad Industrial 

Registradora de la Propiedad Industrial 
Designada mediante Resolución Nº 015/2021 de fecha 23/09/2021 

Publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
  Nº 42.224 del 30/09/2021 


